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1. Estado del arte



2. Respuestas de calidad sobre la información



3. Compromisos

1. Documentación objetos geográficos – Suelo protegido 

2. Seguimiento oficio enviado a la SDP RSDJ 2021EE988 18 de enero de 2021 - SDP 1-2021-
03260 y 2-2021-17208 de 05 de marzo de 2021.

3. Seguimiento a oficio 2021EE19014 ZMPA de 25 de mayo de 2021.

Mediante Radicado 2-2021-44295 se dio respuesta 

Se encuentra para firma en al DVTS de la SDP 



4. Acciones Realizadas

1. Con base en las dudas generadas por parte de la UAECD de la información geográfica 
actualizada en la BDGC de la SDP, se remitieron correos con solicitud de aclaración y 
soportes del caso al IDRD y SDA. 

2. Se envió oficio a la empresa EAAB Rad No. 2-2021-62891 con el fin de validar si la 
información geográfica actualizada de DUP dispuestas en la BDGC de la SDP, se encuentra 
conforme a los dispuesto 146 del Decreto 190 de 2004  “(…) formar parte para la ubicación 
de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios (…)” para que sean 
suelo protegido.



5. Propuestas

1. Debido a lo dispendioso e incierto que resulta el proceso de validación de modificaciones de
los elementos de los objetos geográficos correspondientes al suelo protegido, se propone que
cada vez que se remita información geográfica para actualizar un objeto geográfico dispuestos
en la BDGC, este venga acompañado de un documento justificativo de control de cambios, que
permita llevar la trazabilidad de las modificaciones y soportes del caso.



Suelo Disponible en tratamiento de Desarrollo

Gracias


